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SECEOS DE y  GRETA DE MADRID.

DEL

WTOio mmmnm.
8, M. la Reina nuestra 

Señora (Q. D. G.) y  su au
gusta Real familia conti
núan en Zaráuz sin novedad 
en su im portante salud.

Ministerio de Fomento.LEY DE AGUAS
(CONTINUACION.)

TITULO IV.
De las servidumbres en materia 

de aguas.

CAPITULO XI.

De la servidumbre de acuedúeto.

Art. 122. Siempre que un terreno de 
legadio que antes recibía el agua por un 
solo punto se divida por herencia, venta 
Al otro título, enlre dos ó mas dueños, los 
de la parte superior quedan obligados á 
dar paso al agua como servidumbre de 
acueducto para el riego de las inferiores; 
sin poder exigir por ello indemnización, 
AA no haberse pactado otra cosa en la tras
lación dd dominio. El aoueduclo 6 regade- 
•■a so abrirá por donde designen peritos 
nombrados por tas parles y tercero en dis
cordia según derecho, quienes procurarán 
ooDciliar el mejor aprovechamiento del
^goacoQ el menor perjuicio del prédio sir
viente.

AfC 123. La servidumbre forzosa de 
acueductos se constituirá:

1-® Con acequia abierta cuando no 
sea peligrosa por su profundidad’ó situa- 
citin, ni ofrezca otros inconvenientes.

2. ® Con acequia cubierta, cuando 
lo exijan su profundidad, su contigüidad 
á habitaciones ó caminos, ó algu.n otro 
motivo análogo, á juicio de la aulorídad.

3. ® Con cañería ó tubería, cuando 
pudieran las aguas inficionar a otras ó 
absorber sustancias nocivas ó causar daño 
á obras ó edificios.

Art. 124. Si el acueducto hubiese de 
atravesar vias comunales concederá el 
permiso el alcalde, y cuando necesitase 
atravesar vias ó cáuces públicos, lo con
cederá el gobernador de la provincia en >a 
forma que prescribe el reglamento. Cuan
do tuviese que cruzar canales de navega
ción ó ríos navegables ó flotables, otorga
rá el permiso el Gobierno.

Art. 12b. El dueño del terreno sobre 
que trate de imponerse la servidumbre 
forzosa de acueducto poírá oponerse por 
alguna de las causas siguientes:

1. * Por no ser el que la 'áolioite 
dueñd ó concesionario del agua O dei ter
reno en que intente utilizarla.

2 . ‘ Por poderse establecer sobre otros 
prédios con iguales ventajas para el que 
pretenda imponerla, y menores inconve
nientes para el que haya de siifrirlii

xArt. 12ti, Si hubiese oposición, sé 
comunicará el ^escrito al que soficitó’la 
servidumbre, y admitidas las justificacio
nes por una y otra parte, se'oirá ai Con
sejo provlnoial, el cual emitirá su dictá- 
raen dentro de un mes, y el Gobernador 
résolverá concediendo ó negando dentro 
de otro mes con recurso á la vía con
tenciosa.

Si la oposición se fundase en lo dis- 
piie?ílo cH la condición 1.* do! art. 125 
y el peíiciüüariu ds la servidumbre acre
ditase estar poseyendo eT ag ua ó ef terre
no como dueño, accederá el Gobernador 
sin perjuicio de lo que resuelva en juicio 
de propiedad. En caso dudoso declarará 
que no ha lugar á la concesión basta que 
se decida ia cuestión de propiedad por los 
Tribunales

Art. 127. La servidumbre forzosa de 
acueducto puede establecerse temporal ó 
perpétuamente. Se entenderá perpéliia 
para los efectos de esta ley cuando su du
ración exceda de 10 años.

Art. 128. Si la servidumbre fuese 
temporal, se abonará previamente al due
ño del terreno el duplo del arriendo cor
respondiente á la duración del gravámen 
por la parle que se le ocupa, con la adi
ción de! importe de los daños y desper
fectos que por el mismo espacio de tiem
po se computen para el resto de la finca. 
Además será de cargo del dueño del pré
dio dominante el reponer las cosas á su 
antiguo estado, terminada la servidum
bre. Si esla fuese perpétua, se abonará 
el valor del terreno ocupado y el de los 
danos y perjuicios que se causaren al res
to de la dneá, íúcíüsós !üs qué procedan 
de su fraccionamiento por interposición 
de la acequia.

Et valor del terreno ocupado á perpe-, 
luidad se graduará por el amillaramlenlo, 
aumeutado de un 50 por tOO.

Art. 129. La servidumbre temporal 
no puede prorogarse, pero si convertirse 
en perpétua sin necesidad úe nueva con
cesión, abonando el ooncesionaric lo es
tablecido en el artículo anterior, aunque 
tomándose on consideración y cuenta lo 
satisfecho por la servidumbre temporal.

Art. 150. Serán de cuenta del que 
haya promovido y obtenga la servidum
bre de acueducto todas las obras necesa
rias para su construcción, conservación y 
limpia. A estos fines podrá ocupar tem
poralmente los terrenos indispensables 
para el depósito de materiales, próvia in
demnización de daños y perjuicios, ó fian
za suíicienie. La administración ó los in
teresados podrán compelerlo á ^jacular las 
obras y mondas necesa^i^s para impedir 
estancamientos ó filtracionps^.dé que se 
originen deteriores.

Art. 151. Al establecerse la servi
dumbre forzosa de acueducto se fijará, 
según ia naturaleza y configuración de{ 
terreno, la ancli-jra que deben tener la 
acequia y sus márgenes.

Art. 132. A la servidumbre forzosa 
de acueducto es inherente el derecho de 
paso por sus márgenes para su exclusivo 
servicio.

Art. 133. Sí el acueducto atravesase 
vías públicas ó particulares, de cualquier 
naturaleza que sean, quedará obligado el 
que haya obtenido la coocesion á cons- 
truir,y conservar las alcantarillas y puen
tes necesarios; y si hubiese de alnvesar 
otros acueductos, se procederá de modo 
que no retarde ni acelere el curso de las 
aguas, ni disminuya su caudal ni adultere 
su calidad.

Art. 134. Cuando el dueño de ún 
acueducto que atravesase tierras ajenas 
solicite agrandarle para que recíba mayor 
caudal de agna, se observarán ios mismos 
trámites que para su establecimiento.

Art. 135. Ef dueño de un acuédúcto 
podrá fortificar sus márgenes con céspe
des, estacadas, paredes ó hbazos .de pie
dra áuelta, pero ntí tíon planíaoíonea de 
ninguna clase. El dueño del prédio sir- 
viéúle tarapocó podrá hacer plantaúion ni 
Operación alguna de cultivo en las mi.smas 
márgenes; y las raíces que penetren en 
ellas podrán sor corladas por el dueño cfel 
acueducto.

Art. 136. La servidumbre de acue
ducto líb obsta para que el duéño del pré
dio Sirviente pueda cerrarlo y crearlo, asi 
como edificar sobre el acuéduolo mismo, 
de manera que este no exoerímenie per
juicio ni se imposibiliten las reparaciones 
y limpias necesarias. Las hará oportuna
mente el dueño de acueducto, dando avi
so anticipado al dueño, arrendatario ó 
administrador del prédio sirviente. Si para 
la limpia y monda fuese preciso demoler 
parle de algún edificio, el costo de su re- 

«paracion será de c^rgo de quien hubiese 
edificado sobre el acueducto, en caso de 
no haber dejado las correspondientes aber
turas ó boquetes para aquel servicio.

Art. 157. El dueño de un prédio sir
viente podrá construir sobre el acuedacio 
puentes para pasar de una á otra parle de 
su prédio; pero lo hará coa la solidez ne
cesaria y de manera que no se amesgaen
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las dimensiones del acueducto, ni se em< 
barace el ourso del agua..

Art. 138. En toda acequia ó acue
ducto el agua, el cáuce, los cajeros y las 
márgenes, serán considerados como parle 
iQtegranle de la heredad ó ediOcio á que 
van destinadas las aguas.

Art. 139. En su consecuencia nadie 
podrá, sino en los casos de los artículos 
136 y 137, construir edificio, puente ni 
acueducto sobre acequia ó acueducto aje
nos, ni deribar agua, ni aprovecharse de 
los productos de ella, ni de los de sus már
genes, ni utilizar la fuerza de la corrien
te, sin expreso consentimiento del dueño.

Tampoco podrán los dueños de los pré- 
dios que atravesare una acequia 6 acue
ducto ó por cuyos linderos corriere, alegar 
derecho de posesión al aprovechamiento de 
su cáuce ni márgenes, á no fundarse en 
títulos de propiedad expresivos de tal de
recho. Si por ser la ac'*quia de construc
ción inmemorial ó por otra causa oo estu
viese bien determinada su anchura, ó sea 
la desu cáuce, se íljará según el art. 151, 
cuando no hubiese restos y vestigios anti
guos que la comprueben.

En las acequias pertenecientes á co
munidades regantes, se observará sobre 
el aprovechamiento de las corrientes y de 
los cáuces y márgenes lo prescrito en las 
respectivas ordenanzas.

Art. 140. La concesión de la servi
dumbre legal de acueducto sobre los pró- 
dios ajenos caducará, si dentro del plazo 
que se hubiese prefijado oo hiciese el con
cesionario uso de ella, después de com
pletamente satisfecha al dueño de cada 
prédio sirviente la valoración según el ar
ticulo 128.

La servidumbre ya establecida se ex
tinguirá:

1 .  ® Por consolidación, ó sea reu
niéndose en una sola persona el dominio 
de las aguas y el de los terrenos afectos á 
la servidumbre.

2. ® Por espirar el plazo menor de 10 
años, fijado en la concesión de la servi
dumbre temporal.

3. ® Por el no uso durante el tiempo 
de 20 años ya por imposisibilidad ó ne
gligencia de parle del dueño de la servi
dumbre, ya por actos del sirviente con
trarios á ella sin contradicción del domi
nante.

4. ® Por expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública.

El uso de la servidumbre de acueduc
to por cualquiera de los condominios con
serva el derecho para todos impidiendo la 
preWipcion por desuso.

Extinguida una servidumbre temporal 
de acueducto por el trascurso del tiempo 
y vencimiento del plazo, el dueño de ella 
tendrá solamente derecho á aprovecharse 
de los materiales que fuesen suyos, vol
viendo las cosas á su primitivo estado. Lo 
mismo se entenderá respecto del acue
ducto perpétuo cuya servidumbre extin
guiere por imposibilidad 6 desuso.

Art. 141. Las servidumbres urbanas 
de acueducto, canal, fuente, cloaca, su
midero y demás establecidos para el .ser
vicio público y privado de las poblaciones, 
edificios, jardines y fábricas, se regirán 
por las ordenanzas generales y locales de 
policía urbana. Las procedentes do con
tratos privados que no afecten á las atri-

t

2
bacíones de los'cuerpos municipales se re- .. da, y en todo caso, sin que la variación 
girán por las leyes comunes.

De la servidumbre de estribo de presa 
y de parada ó partidor.

Art. 142. Puede imponerse forzosa
mente la servidumbre de estribo cuando 
el que intente construir una presa no sea 
dueño de las riberas ó terrenos donde ha
ya de apoyarla, y el agua que por ella se 
deba tomar se destine á un servicio pú
blico ó de ios de interés privado com
prendidos en el art. 118.

 ̂ Art. 143. Si la presa fuese para el 
! aprovechamiento de aguas públicas, el 
■‘Gobierno instruirá expediente, y al ha
cer la concesión decretará también la ser
vidumbre forzosa de estribo, prévia au
diencia del dueño ó dueños del terreno. 
Si las aguas fuesen de dominio privado, 
la servidumbre la impondrá el Goberna
dor de la provincia, con sujeción á los 
trámites establecidos para la de acue
ducto.

Art. 144. Decretada la servidumbre 
forzosa da estribo de presa, se abonará 
próviamente al dueño del prédio ó pró- 
dios sirvientes el valor del terreno que 
deba ocuparse, según el art. 128, y lue
go el de los daños y perjuicios que pue
dan resultar al resto de las fincas.

Art. 145. El que para dar riego á su 
heredad ó mejorarla necesite construir 
parada ó partidor en la acequia ó rega
dera por donde haya de recibirlo, sin ve- 
járaen ni mermas á los demás regantes, 
podrá exigir que los dueños de las már
genes permitan su conslrucoion, prévio 
abono de daños y perjuicios, inclusos los 
que se origenen en la nueva servidumbre.

Art. 146. Si los dueños de las már
genes se opusieren, el alcalde, después de 
oirlos, y al sindicato encargado de la dis
tribución del agua sí lo hubiere, y á fal
ta de este al Ayuntamiento, podrá conce
der el permiso. De su resolución cabrá 
recurso al gobernador de la provincia.

De la servidumbre de abrevadero y de 
saca de agua.

Art. 147. Las servidumbres de abre
vadero y de saca de agua solamente po
drán imponerse en lo sucesivo por causa 
de utilidad pública en favor de alguna po
blación ó caserío, prévia la correspon
diente indemnización.

Art. 148. No se impondrán en lo su
cesivo estas servidumbres sobre los pozos 
ordinarios, las cisternas ó algibes, ni los 
edificios ó terrenos cercados de pared.

Art. 149. Las servidumbres de saca 
de agua y abrevadero llevan consigo la 
obligación de los prédios sirvientes de dar 
paso á personas y ganados hasta el punto 
donde hayan de surtirse de agua y apa
gar la sed. Precederá indemnizaciou.

Art 150. Corresponde al Gobernador 
de la provincia decretar la imposición for
zosa de estas servidumbres, con sujeción 
á los trámites establecidos para la de 
acueducto. Al decretarla se fijará, según 
su objeto y las círcumstancias de la loca
lidad, la anchura do ia vía ó senda que 
haya de conducir al abrevadero ó al pun
to destinado para sacar el agua.

Art. 151. Losdueños de los prédios 
sirvientes podrán variar la dirección de la 
via ó senda destinada al uso de estas ser
vidumbres, pero no su anchura ni entra-

perjudique al uso de la servidumbre.

De la servidumbre de camino de sirga 
y demás inherentes d los prédios ribeños.

Art.4 5 2 . Los prédios contiguos á las 
riberas do los ríos navegables ó flotables 
están sujetos á la servidumbre de camino 
de sirga. La anchura de este será de un 
metro si se destinase á perlones, y de dos 
sí á caballerías. Cuando lo escarpado del 
terreno ü otros obstáculos lo exijan, el ca
mino de sirga se abrirá por el punto mas 
conveniente.

Art. 153. E! Gobierno, al clasificar 
los rios navegables y flotables, determi
nará el ancho del camino de sirga y la 
margen del rio por donde haya de lle
varse.

Art. 154. En los ríos que nuevamen
te se declai'en navegables ó flotables, 
precederá al establecímieuto del camino 
de sirga la correspondiente indemniza
ción, con arreglo á la ley de espropiacíon 
forzosa.

Art. 155. Cuando un rio navegable 
ó flotable deje permanentemente de serlo, 
cesará también la servidumbre del cami
no de sirga.

Art. 156. El camino de sirga eses- 
elusivo para el servicio de la navegación 
y flotación fluvial.

Art. 157. Los canales de navegación 
no tienen derecho al camino de sirga; 
mas si surgiere la necesidad de él, podrá 
imponerse esta servidumbre según la ley 
de espropiacioD forzosa.

Art. 158, En el camino de sirga no 
podrán hacerse plantaciones, siembras, 
cercas, zanjas, ni cualesquiera otras obras 
ó labores que embaracen el uso. El due
ño del terreno podrá, no obstante, apro
vecharse esclusivamente de las teñas ba
jas ó yerbas que naluralmentá se crien 
en el. |

Art. 159. Las ramas de los árboles ! 
que ofrezcan obstáculos á la navegación ■ 
ó flotación y al camino de sirga serán | 
cortadas á conveniente altura. |

Art. 160. Los prédios ribereños es- ‘ 
lán sujetos á la servidumbre de que en j 
ellos se amarren <3 afiancen las maromas < 
ó cables necesarios para el establecimien- | 
to lie barcas de paso, prévia indemniza- ' 
cioD de daños y perjuicios. |

Art. 161. El establecimiento de esta ' 
servidumbre para barcas corresponde al 
Gobernador de la provincia, oídos prévia- ¡ 
mente los dueños de los terrenos sobre 
que haya de imponerse.

Art. 162. Si para precaver que las 
avenidas arrebaten las maderas conduci
das á flote por los rios fuere necesario es- 
traerlas y depositarlas en los prédios ri
bereños, los dueños de estos no podrán 
impedirlo, y solo tendrán derecho al abo
no de daños y perjuicios. A él quedarán 
especialmente responsables las maderas, 
las cuales no se retirarán sin que sus 
conductores hayan pagado 6 prestado 
fianza.

Art. 165. También están sujetos los 
prédios ribereños á consentir que se de
positen las raeroancías descargadas y sal
vadas en caso de avería, naufragio ú otra 
necesidad urgente, quedando responsa
bles las mismas al abono de daños y per
juicios en los términos del artículo an
terior. ^

Art. 164. Los dueños de las riberas 
I de los rios están obligados á permitir que 
I los pescadores tiendan y sequen en ellas 
: sus redes, y depositen temporalmente el 

producto de la pesca sin internarse en la 
finca, ni separarse mas de tres metros de 
la orilla del rio, según el art. 73, á me
nos que los accidentes del terreno exijan 
en algún caso la concesión y fijación de 
mayor latitud. Donde no exista la servi
dumbre del tránsito por las riberas para 
los aprovechamientos comunes de las 
aguas, podrá el Gobernador establecerla, 
señalando su anchura, prévia indemni
zación del dueño del terreno.

Art. 165. Cuando los cauces de los 
rios ó barrancos hayan de desbrozarse 
y limpiarse de arena, piedras ú otros ob
jetos depositados por las aguas, que obs
truyendo ó torciendo su curso amenacen 
causar daño,' se someterán los piédios ri
bereños á la servidumbre temporal, y de
pósito de las materias estraidas; abonán
dose préviamente los daños y perjuicios 
ó dándose la oportuna fianza.

(Se continuará.)

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 53,

El Exemo Sr. Ministro de Hacienda 
ha dirigido á este Gobierno con fecha 31 
de Agosto anterior el lelégrama si
guiente:

«Por Real órden de ayer se amplia 
hasta diez de Setiembre el plazo á que 
tienen derecho á bonificación de cinco y 
seiscientas veinticinco milésimas los con
tribuyentes que anticipen el segundo se
mestre.»

Y se inserta én este periódico oficial 
para que llegue á noticia de los Ayunta
mientos, y dispongan se le dé á esta cir
cular la mayor publicidad para conoci
miento de los contribuyentes.

Albacete l.°  de Setiembre de 1866.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Otra núm. 54,

Habiéndose estraviado de la aldea de
nominada el Rincón, jurisdicción de li 
villa de Hellin, tres caballerías mayores 
cuyas señas se insertan á continuación; 
encargo á los señores Alcaldes que si las 
mencionadas caballerías apareciesen eo 
su término las detengan y lo participen 
al Alcalde de la espresada villa, para que 
pasen sus dueños á recogerlas, prévio 
abono de gasto que ocasionen.

Albaeete l . “ de Setiembre de 1866.El Gobernador,
Francisco Navarro- 

Señas de las caballerías.

Una yegua, pelo cardoso, de la 
ca, pintas negras en la cabeza, lleva una 
cria de igual pelo.

Otra yegua del mismo pelo, de la 
marca con un pie blanco Lleva una mu
leta negra de poco mas de un ano.

ün  mulato de dos años, negro.
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Otra núm. 65.

Habiéndose eslravíado A Pascual Ra
mos Valero, vecino de Jorquera, una ca
ballería menor cuyas señas se inserían á 
continuación, encargo é los señores Al
caldes de los pueblos de esta provincia 
que si apareciese en sus respectivas loca
lidades, la detengan y lo participen al 
Alcaide de la mencionada villa, para que 
pase su dueño á recogerla, próvio abono 
del gasto que ocasione.

Albacete 1. °  de Setiembre de 1866.
El Gobernador, 

Francisco Navarro 
Señas que se citan.

Una burra pequeña, de doce años de 
edad, pelo rucio, está criando y no lleva 
la cria.

Alcaldía constitucional de. 
Grineta.

D. Juan Navarro Rodenas, Alcalde cons
titucional de esta villa de la Gíneta.
Hago saber: Que aprobado por el se

ñor Gobernador de la provincia el acuer
do celebrado por el Ayuntamiento y ma
yores contribuyentes en doce de Marzo de 
186b para proveer la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta villa y eonforme 
á lo mandado en Real órden de H  de los 
corrientes, se anuncia al público para 
que los aspirantes á la referida plaza pre
senten sus solicitudes en la Secretaria 
municipal en el término de treinta dias á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en la Gacela de Gobierno y Boletín ofi
cial de dicha provincia, acompañadas de 
los documentos marcados en el art. 16 
del Reglamento orgánico de partidos mé
dicos de 9 de Noviembre de 1864.
Condiciones que han de servir de base á

el contrato.
1. a El Ayuntamiento satisfará al Mé

dico-Cirujano titular la cantidad de cua
trocientos escudos ánuos, con cargo al 
presupuesto municipal y por la asistencia 
de doscientas familias pobres, que perci
birá el último dia de los meses de Setiem
bre, Diciembre, Marzo y Junio de cada 
un año.

2. a La duración del contrato será por 
término de dos año.s.

3. a El facultativo queda en libertad 
de celebrar , contratos particulares con las 
seiscientas treinta familias restantes.

4. a No podrá ausentarse dicho facul
tativo de la población sin prévio permiso

la autoridad local y caso de hacerlo 
80 estará en un todo á lo ordenado en el 
articulo 23 del Reglamento citado.

3.' y ülliñia. No podrá rescindirse el 
contrato sin mutuo consentimiento, avi*; 
sando al menos con dos meses de antici
pación para que dentro de este plazo 
pueda proveerse la vacante.

La Ginela 29 de Agosto de 1866.— 
Juan Navarro.

la en la Secretaría general de esta Uni
versidad desde el dia Ib al 30 de Se- 
tiensbre préxirao, cuyos estudios se darán 
en el Hospital provincial de esta Ciudad, 
bajo !a direcpipn de los facultativos habi
litados, al efecto. Las clases comenzarán 
el dia primero de Octubre siguiente.i

Para ser inscrito en la matrícula de 
Practicantes se requiere.

1.® Haber cumplido 16 años de 
edad.

2 ® Ser aprobado en un exámen 
especial de las materias que comprende 
la primera enseñanza elemental completa.

Este exámen habrá de veriücarse en 
la Escueia Normal de Maestros, ante dos 
Profesores y el Regente de la Escuela 
práctica.

Para ser admitida á ia matrícula de 
Parleras ó Matronas es necesario:

1 .  ® Haber cumplido 20 años de 
edad.

2. ® Ser casada ó viuda.
Las casadas presentarán licencia de 

sus maridos, autorizándolas para seguir 
estos estudios; y unas y otras justifica
rán buena vida y costumbres por certifi
cación de sus respectivo.? párrocos.

3. ® Haber recibido con aprovecha
miento la primera enseñanza elemental 
completa.

Esto se comprobará por medio de un 
exámen que se hará en la Escuela Nor
mal de Maestras, componiendo el Tribu
nal la Directora^ la Regente y uno de los 
Profesores auxiliares.

Todos los requisitos que se exigen pa
ra poderse inscribir en la matrícula de 
Practicantes y Matronas habrán de acre
ditarse en forma legal.

Los derechos de matrícula por cada 
semestre serán de dos escudos, que pa
garán en ia Secretaría general, en ei 
papel creado al efecto.

Los Profesores percibirán de cada uno 
de sus discípulos la retribución mensual 
de dos escudos.

Valencia 29 de Agosto de 1866.—E! 
Rector, José Pizcuela.

Universidad L iteraria de 
Valencia.

ANUNCIO.
En cumplimiento á lo prevenido en 

1̂ reglamento de 21 de Noviembre de 
^ * 1  la matrícula para la enseñanza 
® radicantes y Matronas, estará abier-

Junta provincial de Instruc
ción pública de Alicante.

ANUNCIO.
Se halla vacante la jdaza Directo

ra de la Escuela Normal de Maestras 
de esta capital, dotada con 700 escu
dos anuales y casa en el establecimien
to, la cual ha de proveerse por opo
sición ante el Tribunal de esta p ro 
vincia, conforme á lo dispuesío en el 
art. 39 del Reglamento provisional 
aprobado por Real orden dé 11 de 
Abril de 1864 para la referida escuela.

Las aspirantes que deseen tomar 
parte en los ejercicios justificarán de. 
bidamente su buena conducta moral y 
religiosa, que poséen titulo de maes
tra superior, la edad de 25 años, y 
sus méritos y servicios ,en la ense
ñanza, acompañando ’al propio tiem
po una nota de las labores comunes y  
de adorno que ofrezcan presentar ai 
tiempo de la Oposición.

Tres dias ántes por lo ménos de 
term inar el plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha de este anun
cio, deberán las aspirantes presentar 
sus solicitudes documentadas en la Se

cretaría de esta Junta; advirtiéndose 
que los actos darán principio dentro 
de los cinco dias inmediatos á la ter
minación del plazo que se marca.

Los ejercicios se verificarán con su
jeción al siguiente programa:

Primer egercicio.
1. Escribir una plana de letra ma

gistral.
2. Escribir al dictado con la de

bida corrección y ortografía una cuar
tilla de papel por lo ménos.

3. Escribir una sencilla disertación 
que no baje do un pliego sobre el 
punto de Pedagogía elegido entre los 
que designe la suerte.

Segundo ejercicio.
Contestar á tres preguntas sacadas 

á la suerte de entre veinte preparadas 
al efecto sobre cada una de las mate
rias siguientes:

1. Principios de Religión y  Moral.
2. Gramática y ortografía caste

llana.
3. Aritmética y sus aplicaciones 

con el sistema de pesas y medidas 
métricas, y monedas legales.

4. Elementos de Geografía univer
sal y  de Historia de España.

I 5. Nociones de Geometría.
* 6. Principios de higiene y  de eco

nomía doméstica.
7. Principios generales de educa

ción y  sistemas y  métodos de en
señanza.

8. Practicar los ejercicios que se 
designen sobre el dibujo, aplicado á 
las labores.

Tercer ejercicio.
1. Leer en prosa, verso y m anus

crito.
2. Hacer la análisis gramatical, y 

lógica de un período.
3 Contestar á las preguntas que 

se hagan sobre la educación de las 
niñas, régimen y organización de las 
escuelas normales de Maestras, y so
bre la manera de ejecutar las labores 
comunes y de adorno, continuando 
las que deben presentar las intere
sadas.

NOTA.
La opositora que no merezca apro

bación en el primer ejercicio no po
drá pasar al segundo.

Alicante 28 de Julio de 1866.— E! 
Presidente, Juan José Balsalobre.— 
P. A. D. L. J. El Secretario, Pedro B. 
Benimeli.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y 

Loterías.
En el sorteo celebrado en este día, 

para adjudicar ei premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriólas muertos en campa
ña, ha.cabido en suerte dicho premio á 
doña María Francisca Real, hija de don 
Ramón, Teniente de !a Milicia Nacional 
de la Calzada de Calalrava, muerto en el 
campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección á 
fin de que se sirva disponer se publique 
en el Boletín oficial ydonás periódicos 
de ésa provincia para que llegue á noticia 
de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Agosto de 1866.— El Di
rector general, Esléban Martínez.—Se
ñor Gobernador de la provincia de Alba
cete.

ESCUELA SUPERIOR DE DIPLOMATICA,
establecida en el piso segundo del edifi

cio del Instituto de San Isidro.

CURSO DE 1866 A 1067.

Con arreglo á lo dispuesto en el Re
glamento vigente estará abierta la matrí
cula en la Secretaria de la misma Escue
la, situada en dicho local, desde el dia 16 
hasta el 50 de Saliembre inclusive; de 
doce á cuatro en los diez primeros dias 
y en ios cinco restantes desde las diez 
hasta las dos> y de cuatro á siete de 
la tarde, y el último dia hasta las doce 
de la noche.

Para poder ser admitido á ella eu 
clase de alumno se necesita:

1.0 Presentar el Ululo de Bachiller 
en Artes ó en cualquiera Facultad, origi
nal, por certificación ó copia fehaciente.

2.° Satisfacer por derechos de matrí
cula 10 escudos {ó sean 100 rs. vn.) en 
papel correspondiente con arreglo al artí
culo 57, la mitad al tiempo de solicitar la 
matrícula, y el resto antes del exámen de 
fin de curso.

La carrera se hace en tres años esco
lares, cursándose eu cada uno de ellos las 
asignaturas siguientes:

Primer año.

Paleografía general.
Latin de los tiempos medios, conoci

miento del romance castellano, lémosin y 
gallego.

Ejercicios prácticos.

Segundo año.

Paleografía crítica.
Numismática antigua y de la edad me - 

dia y en especial de España.
Epigrafía y Geografía antiguas y de la 

edad medía.
Ejercicios prácticos.

Tercer año.

Historia de España en la edad media.
Bibliografía, clasifioaeiou y arreglo de 

árchívos y bibliotecas.
Historia de las Bellas Arles en ios 

tiempos antiguos, edad media y renaci
miento.

Ejercicios prácticos y Aljamía.
Concluidos y probados los tres años, 

se puede aspirar á obtener el titulo aca
démico de Archivero-Bibliotecario, me
diante dos ejercicio.’ , uno teórico y olro 
práctico.

Los derechos del Ululo, expedición y 
sello importan 85 escudos y 200 milési
mas (ó sean 852 rs. vn.)

El mencionado titulo dá obeion á in
gresar en el cuerpo facultativo de Archi
veros-Bibliotecarios en la clase de Ayu
dantes de tercer grado y demás ventajas 
de Reglamento.

Madrid 29 de Agostode 1866.— El 
Secretario, J. María Gazapo.
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Coiitimia la RELACION, aprobada por Real ófdien de 9 de Diieieíabre de 'I8G5. de los puntos ban de fijarse como etapas ea las marchas ordinarias 
de las h’opas por las lincas de más frecuente tránsito, y formada por el Depósito de la Guerra, con presencia de las propuestas hechas por los Esta
dos Mayores de las Capitanías generales, de acuerdo con los Gobernadores civiles é Intendentes militares, con arreglo á la Real orden de 
6. de Mayo de 1865.

LINEAS.

va í-I^W A'á

GRANADA A JAEN.

GRANADA A ALMERIA, POR GUADIX.

GRANADA A MALAGA, POR LOJA.

GRANADA A MaLAGA; PORALHAMA Y COLMENAR.

g r a n a d a  a CORDOBA.

Ma l a g a  a  c ó r d o b a , POR ANTEQUERA, LUCENA Y FERNAN-NUÑEZ.

GRANADA Á SEVILLA, PORLOJA, ANTEQUERA, OSUNA Y ALCALÁ DR .GUADAIRa .

PUNTOS DE ETÁP\.
K I L Ó M .

e n tr e
LAS ETAPAS.

N Ú M .
DE VECINOS

d e
CADA ETAPA.

DISTRITOS
A QDE PERTENECEN. OBSERVACIONES.

Liria
Losa del Obispo

Lpbelya
' Aras (le Alpuente 
1 A'dermiz 
■lavaloyas 
AlliaiTacin

25.0
26.5
17.0
28.5
26.0 
5J,5
25.5

2,181
254 

1,27!
255 
578 
157 4 8 7

Valencia.

xVragon.

Este camino se separa en Ademuz 
del de Yalor-eiu á Cuenca.

T o t a l 178,5

S Está comprendido en 
'  Granada.

el de Madrid á

Huetor-Santillan 
Diezma 

1 Gnadix 
Eliiana
Nacimiento (4 K. d.)
Gador
Almería

T o t a l

H ,5
27.5
22.5
27.5 
20,0 
29,0
14.5

152,5

279
287

2,566
815
495
585

5,459

Granada.

Hasta Guadix esta línea es común con 
la de Murcia á Granada.

Se fija á Nacimiento como etapa, por 
ser clúnico pueblo que ¡se encuentra á 
propósito entre Fiflana y Gador; la ver
dadera distancia de Fiñana á Nacimiento 
son 24 K., pues los 20 que aparecen 
en la columna de distancia están con
tados sobre la carretera hasta el punto 
en que arranca el camino á Nacimiento.

Lachar 
, Loja
Alfarnate (1  K. i.) 

' Colmenar.
Málaga

21.5 
51.0
27.5
18.5
29.5

172 
5,255 

887 , 
1,532 '

25,932

Granada.

T o t a l 128,0

Ventas de Huelma 
i Alhama 

Períana 
'  Colmenar 

Málaga

26.5
21.5
25.5 
14,0
29.5

115
1.776

650
1,332 1 

25,952

Granada.

Este camino empalma en Colmenar 
con la anterior carretera

T o t a l 117,0

j Pinos-Puente 
\ Alcalá la Real 
'  Luque 2 K .  i.) 
1 Castro del|Rio 
, Córdoba

16,0
54,5
52.0
24.0
56.0

550
1,859
1,251
2,570

11,156

Granada.

Andalucía

T o t a l 142,5

1 Lachar 
I Loja 

Archidona 
\ Antequera 
I La'jRoda 

Osuna
Puebla de Cazada 
Arahal
Alcalá de Guadaira 

\ Sevilla

21.5
51.0
25.0
17.5
26.0
25.0
17.5
20.0
25.0
16.0

172
2,255
1,782
6,445

372
4,449
1,017
2,041
1,837

30,330

Granada.

Andalucía.

De Granada á Loja es común este ca
mino con la carretera de Granada á Má
laga, y en Alcalá de Guadaira se une 
con la de Madrid á Sevilla.

T o t a l 222,5

; Casabermeja 
[ Antequera 
l Benamejí 
) Lucena 
) Aguilar 
I Fernan-Nuñez 
1 Córdoba

25.0
25.0
27.0
22.0 
21,0
21.5
51.5

1.550
6,445
1,151
3,678
2,759
1,645

11,756

Granada.

Andalucía.

! T o t a l 469,0

Albacete: Jmp de J. Diüz. (Se continuará.;
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